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s_proyccto de resolxi& presentad*3 en la ---- 

506u. sesión dei $onse,jo de ~3;mkIad~ el 21) de 

El Consejo de Segwidad, -8 

Considerando que es de su deber investigar toda situación susceptible de 
. ’ 

conducir a una fricción internacioual o de dar orIgen a ma cnntrcversia, a 

fin de deteminar si la prolongación de ta7 controversia o sibtd.& puede 

poner en peHgr0 la paz y la segur$.dad internacionales, &3i co30 determinar 

c la existencia de toda amenaza a la paz; 

QX?, en CUBO de reChIIIaCiÓn FlOtiVada por Sif~laCiOneB 0 circunstancias a&- 
logas a las nlencionadas, el Consejo puede ofr a los reclamantes; 

Que, por subssstir la divergencia de pareceres en el Consejo respecto a la . 
representación de China, y sin prejuzgar esta cuestión, puede smitarse, con- 
forme al art&ulo 39 del Reglainento, a los representantes dT1 Gobierno Cen.” 

tral Popular de la República Popular df” Chiua para que le suxkistren iltior- - 
mación o le presten ayuda en el examen de estou asuntos; 

Vista la declaración de la Rep&lica Popular de China acerca iie la invab 
siÓn amada de la Is la de Tajman (Fomosa) ; 

. 

Decide : 
a) Aplazar la discusi6n de esta cuestión hasta la pr;trnera sesi& que el 

. Conse jo celebre deBpU& del. 12 de novienibre de 3.950, 
b) Ilzirit+~ a un representante de dPcìlo Gobierno para que asista a las se- 

t 

siones del Consejo de Seguridad que se celebren después del 12.de noviem- 

bre de 1950, cuando en ellas se discuta la declaración del mismo Gobierno 
acerca de una invasión armada de la Isla de 
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~?nsejo de Seguridad,

Considerando que es de su deber investigar toda situación susceptible de.
conducir a una fricción internacional o de dar oriGen a una cOlltrc;versin., H

fin de determinar si la prolongación de tal controversia o situación puede

poner en peJ.igro la paz y la segur:l.dad :i.nterna.cionales, ási como determinar

la existencia de toda amenaza a la paz;

Que, en caso de reclamación rlotivada por situaciones o circunstancias aná

logas a las mencionadas, el Consejo puede oir a los reclamantes;

Que, por subsistir la diverGencia de pareceres en el Consejo respec'to a la.

representación de China, y si~ prejuzgar esta cuestión, puede Llvitarse, con

forme al articulo 39 del Reglamento, a los representantes dC'l Gobierno Cen··

tral Popular de la República Popular <l~ China para que le suministren ilú'ol'

mac1ón o le presten ayuda en el exmuen (le estaD asuntos;

Vista la declaración de la. República Popular de China acerca Qe la invaM

aión armada de la Isla de Ta5:wan (FOl'!'lOsa) j

Decide:

a) Aplazar la. discusión de esta cuestión hasta la primera sesión que el

Consejo celebre después del 12 de novienibre de 1950,

b) Invit~r a un representante de dicho Gobierno para, que asista a las se

siones del Consejo de Segtrridad que se celebren después del 12·de noviem

bre de 1950, cuando en ellas se discuta. la declaración del mismo Gobierno
4 •

acerca de una invasion armada de la Isla de


